
LEY Nº 9667

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.-  Modifícase el Artículo 58° de la Ley N° 5140 y sus modificatorias, incluida 
la  Ley  N°  8964  (T.O.  Decreto  N°  404/95  M.E.O.S.P.),  el  que  quedará  redactado  de  la 
siguiente manera:

¨Artículo  58°:  Podrán  permutarse  bienes  muebles,  cuando  el  valor  de  los  mismos  sea 
equivalente. La valuación deberá establecerse por oficina técnica competente, que asimismo 
deberá pronunciarse con respecto a la calidad y características de los bienes a permutar. Para 
la permuta se aplicarán las mismas disposiciones que para la compra o la venta.

Facúltase  a  desafectar  bienes  muebles  y  bienes  muebles  registrables  del  Dominio 
Provincial,  a  los  efectos  de  poder  ser  entregados,  previa  valuación  de  la  oficina  técnica 
competente, como parte de pago de los nuevos bienes a adquirir en su reemplazo¨. 

ARTICULO 2°.-. Comuníquese, etc..-

Sala de Sesiones. Paraná, 20 de diciembre de 2.005.-
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